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Resumen 

 

El despido intempestivo es una realidad que se vive constantemente frente a la 

violación de los derechos de los trabajadores, presentándose de manera unilateral por 

parte del empleador, al decidir finalizar la relación laboral y notificar de forma 

sorpresiva, abrupta e ilegítima al trabajador. Efectivamente, de probarse la existencia 

del despido intempestivo, el empleador está obligado a indemnizar al trabajador 

víctima de este hecho antijurídico, a manera de compensación al atropello sufrido. Es 

decir, que la liquidación responde a los derechos fundamentales de los trabajadores. Se 

adopta en este artículo metodología de corte cualitativa, de tipo exploratorio, 

descriptiva, declarando métodos deductivos, análisis de fuentes informacionales, 

analíticos sintéticos. En tal sentido en el presente trabajo se pondrá a identificar con 

más claridad que, la obligación del trabajador es aportar la prueba objetiva necesaria 

para justificar y corroborar que fue víctima de despido intempestivo, para que de esta 

forma el juzgador mediante el análisis probatorio tenga la debida certeza de que existió 

un hecho anti jurídico y disponga se cancele la imposición establecida en la normativa. 

 

Palabras Clave: Despido intempestivo; proceso judicial; pruebas; trabajador; 

valoración probatoria 
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ABSTRACT   
 

        
 

Untimely dismissal is a current reality frequently related to workers' rights 

violations because employers mainly take unilateral action by ending employment 

relationships in a surprising, abrupt, and illegitimate way. It is worth noting that 

if untimely dismissal is proven, employers are obliged to compensate workers who 

are victims of unlawful acts to compensate workers for abuse. That is to say, 

liquidation payment responds to the fundamental rights of the workers. This 

research adopts a qualitative, exploratory, and descriptive methodology; 

additionally, the application of deductive methods, analysis of informational 

sources, and synthetic analytics study. Under this premise, this study identifies the 

fact that workers must provide an assessment of evidence to justify and verify that 

they are victims of untimely dismissal. This enables judges to analyze anti-legal 

facts and apply imposition norms through the assessment of the evidence. 
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Introducción 

Desde los presupuestos de Suárez, (2017), abordar la estabilidad laboral, implica el 

reconocimiento de dos sujetos, el subordinado y el empleador, donde el trabajo es 

asumido en calidad de necesidad, medio de lucha y adaptación del ser humano. Por su 

parte, el investigador Cabanellas, (1993), enfatiza en el hecho de que, el ser humano, 

tiene derechos y obligaciones para consigo mismo y para con la sociedad. Esta dualidad 

lo hace desplegar esfuerzo físico e intelectual en beneficio de sí mismo y de la propia 

sociedad. Entonces, la sociedad y el Estado han de garantizarle sus derechos, mediando 

mecanismos socioeconómicos y jurídicos que permiten eliminar el desempleo y 

subempleo. 

Definir la terminación laboral, "como la decisión unilateral o bilateral; cuando se han 

consolidado una de las causales previstas en la norma, conductas que son realizadas 

por uno de los sujetos que conforman la relación laboral". (Trujillo, 2017). Su 

característica principal en esta figura jurídica explica el citado autor Trujillo (2017), de 

llegarse a materializar esta relación laboral, "es que se formalice de conformidad a lo 

estipulado en la normativa laboral vigente, de acuerdo con el ordenamiento jurídico" 

(Ibídem). De no formalizarse desde esta visión legal, aparece la figura del despido 

intempestivo o arbitrario, según las circunstancias del caso, y esto, acarrea 

indemnizaciones por parte del empleador en favor del trabajador. 

Por despido, argumenta Cabanellas (1979), se entiende estrictamente la "ruptura o 

disolución del contrato o relación de trabajo por declaración de voluntad unilateral del 

patrono o empresario, que de tal modo extingue el vínculo jurídico que lo une con el 

trabajador a su servicio".  

Fundamenta por despido Masache, (2020), "ruptura contractual o relación de trabajo 

por declaración de voluntad unilateral del patrono o empresario, que de tal modo 

extingue el vínculo jurídico que lo une con el trabajador a su servicio". 

La terminación de la relación laboral por despido intempestivo, sin lugar a duda, es un 

acto arbitrario, ilegal e irregular, por parte del empleador, que, de manera unilateral 
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despide y otorga al trabajador una indemnización establecida en la ley. Entonces, 

mediante la carga de la prueba o elementos probatorios presentados por el trabajador, 

tales como prueba documental, prueba testimonial, prueba pericial o en su caso la 

inspección judicial se evidenciará tal hecho. 

Dentro del ordenamiento jurídico ecuatoriano, la Constitución ecuatoriana (2008), en 

su Art. 33, garantiza la estabilidad laboral de los trabajadores. Tal presupuesto, tiene el 

fin de evitar las terminaciones de las relaciones laborales de manera unilateral, 

perjudicando a la parte menos favorecidas, el trabajador.  

Además, la relación laboral puede terminar por las causas previstas en el artículo 169 

del Código de Trabajo (2005), y al desear finalizar de manera unilateral dentro del 

ordenamiento jurídico, está establecida la figura del visto bueno, según artículos 172 y 

173 ibídem, donde ambas partes, empleador como trabajador, pueden terminar la 

relación laboral respetando las garantías básicas del debido proceso sin perjudicar a sus 

derechos e intereses particulares. 

La problematización en esta investigación, reside en el uso y manejo de la teoría 

positivista, propia de un Estado de Derechos, mismo que son aplicados por los 

operadores de la justicia en procesos judiciales planteados por un despido intempestivo, 

y al valorar la prueba, estos requieren de elementos evidentes y de convencimiento para 

que exista un mínimo probatorio. Al no presentar o carecer de estos elementos, la 

autoridad judicial niega la pretensión, al no haber justificado el trabajador, su derecho 

al pago de tal indemnización. 

De tal manera, la figura del despido intempestivo y la valoración probatoria de los 

elementos presentados por el trabajador ante los juzgadores, son analizadas en base a 

la exposición de los actores jurídicos dentro de una contienda legal sometidas al análisis 

del juez. 

 

Desarrollo 

1.1. Del despido intempestivo 
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Como acertadamente afirma Bustamante, (2010), "se considera terminación de 

la relación laboral a la disolución de las relaciones de trabajo, por voluntad de 

las partes o por interferencia de un hecho encausado en la normativa vigente, lo 

cual imposibilita la continuación de la relación laboral".  Se considera que, el 

despido intempestivo es, en primer término, acto de terminación injustificado 

en la relación laboral, la cual de manera unilateral parte del empleador y no 

requiere ninguna causal. Se ha de exigir con todo el rigor legal por el pago de 

las indemnizaciones correspondientes. 

Se destaca que, la legislación laboral ecuatoriana, no detalla expresamente el 

significado o concepto de despido intempestivo. Éste, se puede encontrar en (Código 

del Trabajo, 2016), Artículo 188 en su parte pertinente: “(…) El empleador que 

despidiera intempestivamente al trabajador, será condenado a indemnizarlo (…)”. Ello 

es, no existe mención expresa del despido intempestivo en si alcance o significado, solo 

señala la obligación del empleador que, al despedir de manera intempestiva al 

trabajador, debe cancelarle los valores inherentes al despido en mención.  

Se adiciona el enfoque de Zuraty (1993), es "aquel acto mediante el cual el patrono o 

empresario comunica al trabajador que ha terminado su contrato de trabajo, de manera 

súbita, sin desahuciarlo con anticipación”, además del investigador Ochoa, (2014), “el 

despido intempestivo consiste en la terminación brusca; esto es, sin causa justa o legal, 

del contrato de trabajo con el trabajador, terminación que implica correlativamente el 

pago de indemnizaciones según los diferentes casos en los que se produzca” . 

En el marco de las definiciones y determinaciones legales establecidos en los párrafos 

anteriores, resulta oportuno determinara que, el despido intempestivo es la ruptura o 

quebrantamiento de una relación laboral obrero patronal, la misma que necesariamente 

debe ser realizada unilateralmente por parte del empleador, o que este haya creado el 

mecanismo para hacerlo, el mismo que no deberá ser por omisión o responsabilidad 

del trabajador; es decir que no exista causa alguna, sino solo mera voluntad del 

empleador para terminar el vínculo laboral.   
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1.2. La Prueba y la carga probatoria en el despido intempestivo 

Etimológicamente, la palabra prueba se deriva de probe, que significa honradez, o de 

probandum, probar, patentizar, hacer fe. También se conceptúa la prueba, como los 

medios probatorios o elementos de convicción considerados entre sí. Estos conceptos 

dan una idea de lo que significa la prueba y del objeto que persigue en el proceso. Es, 

pues, el instrumento más efectivo para llevar al convencimiento del juzgador de la 

verdad sobre los hechos litigiosos. 

La legislación ecuatoriana, exige y reclama al juzgador(a), el resultado de la valoración 

de la prueba, y manifiesta que se determinará otorgar la razón a quien la tenga dentro 

del proceso laboral, y en base a estas pruebas, se asegure la realidad de los hechos 

relatados por las partes. Se reconoce el respeto a la Constitución y a las leyes, las cuáles 

trazan un camino expedito que permite que todas las resoluciones y sentencias 

emanadas por las y los jueces dentro de su jurisdicción y competencia, se consideren 

motivadas en base al aporte de las evidencias, a la sana critica, al conocimiento y a la 

imparcialidad del juzgador. 

Referido a la Prueba, Couture (1958), la define como la acción o el acto de probar; y 

probar es demostrar de algún modo la certeza de un hecho o la verdad de una 

afirmación. La prueba resulta experiencia, un ensayo, orientado a hacer patente la 

exactitud o inexactitud de una proposición. En sentido jurídico, y específicamente en 

sentido jurídico procesal, la prueba es ambas cosas: un método de averiguación y un 

método de comprobación. La prueba civil es, normalmente, comprobación, 

demostración, corroboración de la verdad o falsedad de las proposiciones formuladas 

en el juicio. 

Ejemplo de la afirmación anterior, resulta la sentencia de la Corte Nacional de Justicia 

en su parte pertinente manifiesta, donde la demandante presentó  una acción en contra 

del Banco de Machala S.A., pero considerada esta infundada e improcedente. Se 

enunciaron “hechos y circunstancias dentro de sus fundamentos que debieron ser 

probados, para determinar si en efecto existió  un despido intempestivo, el mismo que 

hasta la presente fecha no ha existido”. (vLex Open, 2018) 
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No obstante, Trueba (1971), afirma que, la prueba deviene medio más eficaz para hacer 

que el juzgador conozca la verdad de un hecho o de una afirmación dentro de un 

proceso. De tal manera, las aportaciones de pruebas son actos procesales de las partes, 

las cuales tienen la carga de probar los hechos o afirmaciones en que fundan sus 

acciones y excepciones, es decir, sus pretensiones procesales, para poder obtener una 

resolución favorable. 

La existencia de un contrato de trabajo deviene de la voluntad de las partes y se presume 

entre quien presta su trabajo y quien lo recibe, por tanto, esta relación se regirá bajo las 

disposiciones de la legislación laboral. La presunción laboral invirtió lo que los 

procesalistas conocen como la carga de la prueba, lo que determinó que el único deber 

procesal del trabajador fuera la comprobación de la realidad de la prestación del trabajo, 

en tanto el empresario tendría que demostrar que no coincidía con los caracteres del 

contrato de trabajo. 

A tenor de los presupuestos de Masache, (2020), la esencia y el valor de la carga de la 

prueba residen en las instrucciones (reglas) dadas al Juez acerca de qué cual procesal 

debe sufrir las consecuencias de la falta de comprobación de las afirmaciones, de 

hecho, introducidas en el proceso, y al ser dadas estas en la sentencia, las reglas de la 

carga de la prueba devienen instrucciones dadas al Juez sobre el contenido de esta. La 

legislación laboral, otorga tutela judicial efectiva al trabajador, el cual resulta casi 

siempre el demandante en el juicio, y por estar en desventaja con la parte empleadora, 

no siempre tiene el acceso a los medios de prueba suficientes. 

En cuanto a la variable de la carga probatoria en el despido intempestivo, ha de existir 

primero, la demanda ante los órganos de justicia. El Código Orgánico General de 

Procesos (2016), artículo 142, establece los requisitos sine qua non que debe contener 

una acción para poder activar el órgano jurisdiccional, materializado en la figura de la 

demanda. Dentro de la demanda, se deben contener los elementos que prueben los 

hechos que se han enunciado en el libelo de la misma. Referido al despido 

intempestivo, se precisa tomar en cuenta lo manifestado en el artículo 169 del Código 
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Orgánico General de Procesos (2016), por cuanto basta con la declaración unilateral de 

querer dar por terminada la relación laboral para probar el despido intempestivo. 

La carga de la prueba es una obligación del accionante para determinar la verdad 

procesal, asignando a los sujetos comportamientos o conductas en el proceso, que, de 

no cumplirlas, generan efectos negativos para las mismas. En otras palabras, el derecho 

de probar, aun no siendo una obligación, su no ejercicio acarrearía consecuencias 

adversas para las partes. Por ello, 

La carga es un poder o una facultad de ejecutar, libremente, ciertos actos 

o adoptar cierta conducta prevista en la norma para beneficio y en interés 

propios, sin sujeción ni coacción y sin que exista otro sujeto que tenga 

el derecho a exigir su observancia, pero cuya inobservancia acarrea 

consecuencias desfavorables, Echandía, (1981). 

Por otro lado, (Cabrera, 1994), lo define como: 

Es el instituto procesal mediante el cual se establece una regla de juicio 

en cuya virtud se indica al juez cómo debe fallar en ausencia de prueba 

y a las partes una regla de conducta, que les indica cuáles son los hechos 

que se deben probar. 

El investigador Porras, (2019) afirma que: 

La prueba constituye por lo tanto aspecto fundamental de un proceso, 

las partes litigantes tienen la oportunidad de demostrar sus asertos 

planteados en la formulación de la demanda, y en las excepciones que 

presenta al contestar la misma, obviamente el resultado del mismo se 

reflejará en la sentencia, pieza procesal en la que el juzgador analizará 

las mismas y dará la razón a quien la tiene. 

Adicional a lo expuesto, son requeridos otros presupuestos objetivos que soporten el 

correcto ejercicio mental y en apego del silogismo jurídico por el Juez encargado. La 

valoración probatoria en el estado constitucional de derechos y justicia, deviene 

mecanismo de protección de los derechos de los sujetos procesales. El ordenamiento 
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jurídico establece garantías constitucionales, orientadas a proteger los derechos dentro 

de los procesos administrativos o constitucionales, mediando garantías normativas, en 

el caso específico de los trabajadores. 

Es incuestionable que, los derechos constitucionales inherentes a cada persona son 

inalienables y de protección estatal, y en especial presupuestos que garantizan derechos 

dentro de procesos judiciales. El autor Montoya, 2019, expresa que “los derechos y 

garantías que instituyen el debido proceso son postulados constitucionales que se deben 

guardar en todos los casos y circunstancias, sin importar que sean procedimientos 

administrativos o procesos judiciales como tal”. De las principales garantías básicas 

del debido proceso es la prueba y la valoración que se le da a la misma. La prueba, 

juega un papel fundamental al constituir fortaleza y una certeza de los hechos 

plasmados en el libelo de la demanda. 

La figura del despido intempestivo se constituye al empleador actuar sin conocimiento 

o consentimiento del trabajador, y altera la modalidad o condiciones del trabajo. Los 

autores Piñas, Viteri y Álvarez (2021) argumentan que, existe despido intempestivo 

cuando por voluntad unilateral del empleador, se rompe el vínculo laboral. Resulta una 

ruptura inesperada y violenta del empleador para con el trabajador, y la voluntad del 

empleador de desvincular al trabajador de su equipo o empresa, y dar por terminada la 

relación laboral. Esta figura no deseada en las relaciones laborales es castigada dada la 

actitud del empleador al actuar con malicia y abusar del poder ante el trabajador, y en 

repetidas ocasiones, se le pueda disminuir las remuneraciones que por ley se le tienen 

que acreditar. 

Entonces, como bien afirman Bermeo y Santamaría, (2019) que: 

El despido intempestivo es un acto unilateral que nace de la voluntad del 

empleador para despedir sin causa justa a un trabajador, dando por 

concluida la relación laboral, sin tomar en cuenta lo que se enuncia dentro 

del contrato de trabajo. 

Esta decisión del despido intempestivo, no contempla la voluntad de ambas partes, solo 

es notificado el trabajador cuando ello ocurre. Esta figura, contempla consecuencias a 
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favor del trabajador, al cancelarle el empleador, de manera obligatoria, los rubros 

pendientes más las indemnizaciones por el despido intempestivo. Todo esto, en el 

ordenamiento jurídico ecuatoriano, está contemplado en el artículo 188 del Código del 

Trabajo. 

Con el objeto de evadir la responsabilidad el empleador y de esta forma no darle 

pruebas evidentes al juzgador para que establezca una sanción por despido 

intempestivos no, por lo general, el despido intempestivo lo realiza el empleador, un 

jefe inmediato o directivo encargado de la empresa o representante del empleador 

hecho este que lo realiza de forma oral y verbal.  

Esto implica la ausencia de documento (ART. 188 del Código de Trabajo) con el 

cual el trabajador pruebe su estado de despido, obligándose entonces a presentar 

denuncia ante el Ministerio de Trabajo, con el objeto de que el empleador se ratifique 

o no en el despido intempestivo ante la autoridad administrativa en audiencia. Del 

empleador negar que nunca hubo despido intempestivo, el inspector encargado 

reintegra a sus labores al trabajador, y en caso contrario, se procede a la indemnización. 

Sin embargo, son de considerar las maniobras legales por parte de la defensa del 

empleador que tiene como objeto, negar ante la autoridad laboral que el trabajador no 

fue despedido y a su vez evitar el pago por indemnización incluso inculpando al 

dependiente que abandono su trabajo y de esta forma dejarle sin herramientas legales 

para ejercer un derecho que legítimamente le corresponde; y por carecer de pruebas no 

es beneficiado en un futuro con una indemnización. Este caso, plantea reformular mejor 

la idea al alegar abandono y no existir un medio probatorio para justificar este, a menos 

que se interponga un visto bueno por abandono del mismo. Ello es, en este caso la carga 

probatoria sería de responsabilidad del empleador, donde el juez ha de valorar las 

pretensiones. 

De tal manera, se establece la emisión de autoridad competente emitida por la 

Corte Nacional de Justicia, a tenor  de  lo preceptuado en los 
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Arts. 113 y 114 del Código de Procedimiento Civil, en relación con lo dispuesto en el 

Art. 577 del Código del Trabajo, donde ambas partes están obligadas a probar lo 

alegado en juicio y su carga probatoria de los hechos atenido al considerando QUINTO 

de su fallo, “consta la tarjeta de control diario de asistencia que ha sido presentado, en 

originales, la misma que no ha sido sometida a ninguna experticia para comprobar la 

alteración alegada por la parte actora.…” (vLex, 2014). 

Dentro de la valoración probatoria en el despido intempestivo, existe la premisa que el 

actor no ha presentado los justificativos necesario para establecer la existencia de un 

despido intempestivo, por múltiples razones y una de estas podría ser la falta 

normativas en nuestra legislación que identifique o nos ayude a identificar el hecho 

antijurídico del despido; sumándose a esta circunstancia la valoración, interpretación o 

sana critica  que el juez realice al proceso judicial y a cada una de las pruebas 

presentadas por la parte actora; concluyendo que esta causa provoca el efecto del 

menoscabo a los derechos del trabajador esto es negar en sentencia el pago de la 

indemnización por despido intempestivo. 

El despido intempestivo ocurre no solo al desvincular al trabajador de su lugar de 

trabajo, sino también, al cumplirse los presupuestos contemplados dentro del 

ordenamiento jurídico ecuatoriano en el artículo 192 del Código de Trabajo (2012). Se 

indica que, el cambio de ocupación también se puede considerar como despido 

intempestivo, por cuanto el trabajador suscribe contrato de trabajo por desempeñar 

determinado cargo o cumplir determinadas funciones. Entonces, al momento que el 

empleador cambia de funciones al trabajador sin aviso alguno, se contempla el despido 

intempestivo. 

El autor Martínez y Peña (2021) sostiene que; 

De manera doctrinaria, se ha considerado como despido intempestivo 

como la forma unilateral, arbitraria e ilegal de dar por terminadas las 

relaciones laborales, por tanto, si cambian al trabajador de su puesto 

original sin su consentimiento y nunca lo reintegraron a pesar de las 

https://app.vlex.com/vid/631478623/node/113
https://app.vlex.com/vid/631478623/node/114
https://app.vlex.com/vid/631478623
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órdenes superiores y más bien en su puesto había ya otra persona, se 

configura jurídicamente el despido intempestivo. 

Es menester indicar que, en el Código de Trabajo, (2012), se contempla y faculta a 

interponer una demanda laboral sobre despido, donde el artículo 635, dicta que son tres 

años, para que el trabajador pueda denunciar el despido intempestivo, y ello demuestra 

la función garantista del estado, al contemplar la protección de derechos de las personas 

que sobre todo se encuentran en situación de desventaja respecto de otras. Por otro 

lado, el artículo 169 del Código Orgánico General de Procesos (2016), determina que 

la prueba suficiente para poder determinar el despido intempestivo es la comunicación 

unilateral de dar por terminada con la relación, por lo que la carga probatoria dentro 

del despido intempestivo, recae sobre el trabajador, el cual ha de demostrar que el 

empleador provocó despido intempestivo ante la negación de éste. 

 

1.3. Valoración de la prueba 

Es necesario referir la valoración de la prueba en materia laboral atendiendo a los 

presupuestos de Vásquez, 2017, y la necesidad de probar, ello es, aplicar todo el 

conocimiento que el juez tiene acerca de los hechos, siempre y cuando estos hechos 

vengan acompañados de elementos objetivos o subjetivos que demuestren la realidad 

y veracidad de los hechos.   

De tal manera, la prueba debe gozar de eficacia y legalidad, debe cumplirse con el 

principio constitucional de contradicción donde todos los sujetos procesales, deben 

conocer la prueba que ha sido incorporada. Así, es dable manifestar que la prueba es 

pública, y ello responde con el principio de publicidad de la prueba, además de 

relacionada con su procedencia, es decir, se tiene que solicitar con la adecuada 

fundamentación.  

Se adiciona que, Chávez, (2018), la prueba responde al principio de preclusión, que 

dentro del derecho laboral existe la oportunidad y el término para realizar determinados 

actos procesales, terminado este tiempo la oportunidad perecerá y no podrá volver al 
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estado anterior. La inmediación es un principio que rige dentro del ámbito probatorio, 

ya que establece que son los sujetos procesales quienes intervienen en la producción y 

práctica de la prueba.  

Para Echandía, (1981), la prueba es una manifestación formal donde se pretende 

proporcionar y dar a conocer la realidad de los hechos al juez; goza de contenido 

sustancial o esencial, se refiere a los motivos o razones que se deducen de aquellos 

medios utilizados y que ayudan esclarecer los hechos, y por último, "es el resultado 

subjetivo, es el convencimiento que se pretende producir en el juez como resultado de 

la prueba de determinados hechos". (Chávez, 2018).  

Finalmente, el autor Paredes, 2021, señala que,  

La prueba es el fundamento factico y esencial de todo proceso, sin esta 

simplemente los hechos perderán validez jurídica y su valoración debe 

ser realizada a través de un juicio de valor preponderante para poder 

determinar si los hechos en efecto concurren hacia la verdad material y 

procesal. La prueba es un conjunto de elementos que facultan y la 

validan en su conjunto.  

1.4. Elementos objetivos y subjetivos de la carga probatoria 

La carga probatoria contiene elementos subjetivos y objetivos, los cuales son 

analizados desde los preceptos de Baón (2016), donde la carga objetiva, es 

fundamentada en el sustento probatorio y elementos objetivos dentro del proceso 

judicial. La carga probatoria y sus elementos objetivos han de ser percibidos por los 

sentidos de aquellos intervinientes en el proceso. Se refiere a los documentos, peritajes, 

y elementos tangibles que permitan llegar a la certidumbre acerca de la verdad de los 

hechos por el Juez. Asociado a la carga objetiva de la prueba, "está el principio de 

inmediación y el principio dispositivo, por cuanto es la parte interesada la que debe 

aportar estos elementos para fundamentar su alegación, caso contrario la misma 

quedará invalidada”. (Baón, 2016) 
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En cuanto a la carga subjetiva, ha de entenderse, como la anunciada por cualquiera de 

las partes procesales, a ser valorada y analizada en su contexto. Los juzgadores, no 

deben únicamente basarse a lo mencionado por una persona acerca de un hecho en 

especial, a diferencia de la prueba objetiva. El juzgador "debe realizar un examen 

amplio y en conjunto de todos los testimonios o declaraciones realizado para poder 

determinar hasta qué punto o nivel la tomará para decidir sobre el punto en debate". 

(Baón, 2016). 

La carga de prueba subjetiva ha de asumirse como una regla de conducta para las partes, 

interesadas en probar los hechos propuestos, y así obtener una decisión favorable sobre 

sus pretensiones o excepciones. También la carga se vuelve concreta, por cuanto las 

partes han de probar hechos particulares en el proceso, de hecho, la carga objetiva, se 

asume como regla de juicio para el juzgador en caso de que no se aporte pruebas que 

fundamenten su fallo y así evitar una sentencia inhibitoria, convirtiéndola en abstracta, 

es decir de aplicación general. 

 

1.5. La Responsabilidad probatoria frente al despido intempestivo en el 

Ecuador 

Se define Responsabilidad Probatoria, como la responsabilidad que asume la parte 

procesal, al aportar las pruebas en la contienda legal, acarrea consecuencia en caso de 

no asumir estas. La prueba, deviene el elemento clave que genera convicción al 

administrador de justicia, inclina la balanza a favor de quien la presente, o en su 

defecto, provocará una resolución desfavorable y concretamente la pérdida del proceso 

legal. 

Establecido en el Código Orgánico General de Procesos (COGEP 2018), artículo 169, 

acerca de la carga de la prueba en un proceso legal, es responsabilidad del actor aportar 

las pruebas necesarias a fin de demostrar los hechos que ha propuesto afirmativamente 

en la demanda. En materia laboral, la situación es diferente, por cuanto las relaciones 

laborales y civiles poseen sus propias diferencias.  
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Así, el actor no siempre puede cumplir en todos los casos la responsabilidad de aportar 

los medios de prueba, aunque la norma laboral establezca que el trabajador demuestra 

la existencia de la relación laboral y al empleador le corresponde demostrar haber 

cumplido con sus obligaciones patronales. En la práctica, está disposición sólo se limita 

a verificar que el empleador cumpla con el reconocimiento de los rubros de derecho 

que tiene la obligación de cumplir. 

Referido a la responsabilidad asumida por la parte procesa, al tener que aportar las 

pruebas en el conflicto judicial, implica consecuencias al no asumirla. Y es que, la 

prueba, resulta el elemento clave que determina el criterio del administrador de justicia, 

favoreciendo a quien la presente. Pero, provoca decisión o resolución desfavorable en 

la contienda legal. Por ello, como acertadamente afirma Cueva (2008), se precisa 

adentrarse en el campo del derecho del trabajo, asumido en calidad de derecho que 

salvaguarda y garantiza la seguridad jurídica del ciudadano como trabajador, 

deduciendo los principios de la responsabilidad probatoria, que correspondan a la 

naturaleza y exigencias de la justicia. 

En el caso ecuatoriano, el Código Orgánico General de Procesos en su artículo 169, 

relativo a la responsabilidad probatoria o carga de la prueba, en una contienda judicial, 

siempre será responsabilidad del actor el demostrar los hechos que, afirmativamente 

establece el accionante en su demanda. De tal manera se logra el convencimiento al 

juzgador y este a su vez, emitir mediante su sana crítica y en fundamento a la 

documentación presentada, emitir una sentencia debidamente motivada como establece 

la Constitución del 2008. 

En cambio, en materia laboral, la carga probatoria o el procedimiento judicial para un 

convencimiento al Juez, son diferentes, puesto que, las acciones civiles son 

completamente diferentes a las acciones o trámites que refiere una dependencia laboral 

o un tratamiento entre obrero y patrón. En la normativa laboral, se establece que el 

accionante trabajado, ha de demostrar en principio una relación contractual obrero 

patronal; y más por el contrario, el demandado empleador, debe de justificar a la 
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autoridad judicial o administrativa en su caso, que este a su vez, cumple con todas las 

obligaciones patronales que a él le corresponden. 

En tal consecuencia, al referirse a responsabilidad de la carga de la prueba, en acciones 

laborales, esta es responsabilidad tanto del actor como del demandado. Es decir, ambos 

quedan sujetos a demostrar, el primero (trabajador), que fue víctima de un hecho 

antijurídico denominado despido intempestivo, y el segundo, (empleador), demostrar 

que ha cumplido con todas las imposiciones que el Código de Trabajo y normas 

conexas le exigen al patrón. 

 

1.6. La reversión de la carga de la prueba por parte del demandado, frente al 

despido intempestivo en el Ecuador 

El trabajador, es la persona que se compromete o se obliga a prestas sus servicios 

lícitos y personales para una cierta actividad determinada, con sujeción a una 

subordinación y sueldo pre establecido; con este contexto se establece que el  trabajador 

ha aceptado el compromiso de asistir a su lugar de trabajo, y de no hacerlo deberá 

solicitar el correspondiente permiso a su superior o empleador, ya que sería un acto 

abusivo  e  irresponsable  del  trabajador en caso de  ausentarse  en  horas  de trabajo  

sin  permiso  y  además estaría rompiendo en convenio de cumplimiento con el 

empleador, en tal circunstancia nuestra legislación laboral establece el  abandono al 

trabajo, cuando  el  trabajador no asista a cumplir con responsabilidades laborales  por  

más  de  tres  días  consecutivos  de  manera injustificada según lo establece el Art. 172 

.1, del Código de Trabajo ecuatoriano. 

Con el objeto de que surta efecto el hecho del abandono consagrado en dicha  

legislación laboral es necesario que, el empleador, por voluntad o necesidad 

institucional presente el trámite de Visto Bueno ante el Ministerio de Relaciones 

Laborales para que, mediante un trámite administrativo y debidamente comprobado, se 

pueda establecer la inasistencia justificada o abandono del trabajador a su lugar de 

trabajo ya que, si  bien  es cierto que  el  trabajador  tiene  derecho  a  la  estabilidad  
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laboral,  también el  empleador  tiene derecho  a  que  el  trabajador  cumpla  sus  tareas  

en  un  período  determinado.  

Es decir, esta será la forma idónea para la aplicación del abandono de trabajo por 

parte del trabajador y de esta forma pueda romperse un contrato laboral, sin actos 

atentatorios de una parte hacia otra.  

El objeto de reflejar este antecedente del abandono de trabajo es por cuanto no 

siempre la carga de la prueba es obligación o responsabilidad de la parte demandada 

puesto que, cuando el trabajador en su libelo inicial de demanda ha manifestado que ha 

sido despedido injustificadamente o intempestivamente, y el empleador se excepciona 

o contesta a la demanda planteada que el trabajador abandono su lugar de trabajo, el 

empleador tiene la responsabilidad legal de justificar tal asidero. 

Es decir, solo en estos casos, la carga de la prueba se revierte al demandado que 

sería el empleador, para que este a su vez justifique, que no tiene la responsabilidad de 

cancelar el despido intempestivo según los determina el Art. 188 del código de trabajo, 

puesto que posee una resolución administrativa del Ministerio de Relaciones Laborales, 

en la que se establece un abandono de trabajo por parte del trabajador y de esta manera 

se exoneraría a cumplir con tal indemnización laboral.  

Significa que, la carga de la prueba entre los sujetos procesales es para aquel que 

alega afirmativamente un hecho, siendo que también por excepción como en el caso 

del derecho laboral cuando ante la alegación de abandono, es al empleador a quien 

corresponde demostrar tal hecho de inasistencia justificada o abandono en tal sentido 

excepcionalmente aquí dicha carga probatoria se revierte a una de las partes que sería 

el empleador o demandado. 

A lo manifestado anteriormente, no se podría determinar cómo disposición 

conexa a la valoración de la prueba a la norma citada, más cuando los preceptos 

jurídicos refieren que el juez mediante su interpretación o sana critica le va a dar un 
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valor probatorio en base a las directrices establecidas en la ley, en tal sentido y según 

estas condiciones el conjunto de pruebas impondrá una decisión trascendente para el 

derecho solicitado.  

1.7. La Motivación como Garantía del Debido Proceso   

Las sentencias emitidas por autoridad judicial deberán contener en primer lugar, 

parámetros pre establecidos, por la Constitución los mismos que deben ser la 

razonabilidad, la lógica y la comprensibilidad, para que de esta manera se pueda 

establecer una lista completa y determinada, ya que, fuera de estos elementos no existes 

otras circunstancias para evaluar si esta garantía de la ha sido vulnerada.  

 

Como segundo punto, se debe identificara que sin un órgano jurisdiccional compete ha 

vulnerado una garantía de la motivación, aquel no tiene el deber de verificar si utilizo 

los parámetros establecidos, con el objeto de auditar la totalidad de la motivación de 

un acto del poder público. Más bien, lo que debe realizar órgano jurisdiccional 

examinar, si en la parte de la motivación acusada (en la argumentación jurídica 

supuestamente defectuosa), cumplió o incumplió la garantía de la motivación que se 

establece en líneas anteriores. 

 

En el orden de ideas expuestas anteriormente, es preciso citar lo manifestado por 

la Corte Constitucional con el objeto de determinar vulneraciones a la garantía de 

motivación se establece un criterio rector que tiene como estructura básica al Art. 

76.7.L de la Constitución de la República del Ecuador. Se establece como elementos 

facticos, enunciar los hechos del caso y su prueba y como elementos jurídicos; enunciar 

en la sentencia las normas o principios jurídicos en que se fundamenta, y, explicar la 

pertinencia de su aplicación a los antecedentes de hecho. En tal sentido, la 

fundamentación normativa debe enunciar una justificación suficiente de normas y 

principios jurídicos que se fundamenta la decisión, como lo ha sostenido la Corte 

Interamericana de Derechos Humanos. 
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Una motivación, no puede limitarse a citar normas y menos a realizar 

enunciaciones inconexa o dispersa de normas jurídicas, más por el contrario se deber 

realizara razonamiento relativo a la interpretación y aplicación del derecho;  mientras 

que la fundamentación fáctica debe contener una justificación suficiente de los hechos 

dados por probados en el caso, no se agota con la mera enunciación de los antecedentes 

del hecho o enunciación de las diligencias realizadas, en este sentido la corte IDH 

manifiesta también que se debe exponer el acervo probatorio aportado a los autos.  

Para evaluar si son suficiente los Fundamentos facticos y normativos, se debe 

tomar en cuenta el contenido implícito y explícito del texto de la resolución; la 

jurisprudencia de la Corte Constitucional ha señalado que:  

…para que una motivación sea suficiente es preciso que reúna 

ciertos elementos argumentativos mínimos. Esto exige que los 

razonamientos que componen esos elementos mínimos deben estar 

suficientemente explícitos en el texto de la motivación; lo que no 

implica, sin embargo, que todas y cada una de las premisas y 

conclusiones de esos razonamientos deban estar explícitas en dicho 

texto, algunas de ellas bien pueden estar implícitas o sobreentendidas. 

Para identificarlas, es preciso atender al contexto de la motivación, lo 

que, por lo demás, es indispensable para una lectura cabal de cualquier 

texto. […] Cabe aclarar, eso sí, que la existencia de las mencionadas 

premisas implícitas no exonera del cumplimiento de los elementos 

mínimos para que una motivación sea suficiente; una cosa es ser 

consciente de que los textos en ocasiones tienen significados 

sobreentendidos y otra, adjudicar a un texto un contenido extraño a él  

El estándar de suficiencia de motivación, se puede establecer mediante el grado 

de desarrollo argumentativo que razonablemente se debe exigir para dar por suficiente 

la fundamentación normativa y fáctica de una argumentación jurídica, en tal sentido se 

puede establecer cuan riguroso debe ser el juez frente a la motivación.  
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Por tal consideración, es necesario indicar que la Corte Constitucional dentro de sus 

competencias establece algunos parámetros, de análisis a los argumentos que las juezas 

y jueces a dictar sus sentencias cumplen con los mínimos requisitos que establece la 

constitución para considerar que una decisión se encuentre debidamente motivada, por 

esta razón la constitución manifiesta en su Art. 76.7.l, establece que no existe 

motivación si la decisión no anuncia las normas o principios jurídicos en que se funda 

y no explica la pertinencia de su aplicación a los antecedentes factitos o de hecho por 

tal razón y en virtud que el derecho al debido proceso es la garantía de la motivación 

es el más vulnerado. 

La Corte Constitucional, ha establecido parámetros objetivos para valorar si los 

requisitos mínimos exigidos  por la ley cumplen o no las sentencias emitidas por los 

órganos jurisdiccionales, es decir la corte ha realizado un análisis y revisión de 

sentencias elaboradas de anteriores conformaciones de jueces constitucionales, en las 

cuales han valorado que existe las violación al derecho a motivación concluyendo 

eliminar el test de Motivación; por cuanto este daba lugar a sin número de injusticias. 

En tal sentido, se manifiesta claramente que, las sentencias deberán ser analizados solo 

en base a los cargos expuestos por las partes, en su libelo de demanda teniendo como 

criterio rector la fundamentación normativa y fundamentación fáctica de los hechos 

que se anuncian. 

De esta forma, ya se  podrá establecer una decisión objetiva mediante sus resolución, 

en estricta aplicabilidad a la sentencia constitucional que pertenece al grupo 

jurisprudencial de nuestro país, los jueces podría enmarcar mediante la motivación, la 

carga de la prueba, y el principio de la primacía de la realidad en una base sólida para 

emitir una resolución objetiva y fundamentada, que será el soporte de la decisión 

judicial es decir con estos argumentos se pude definir si existe o no un despido 

intempestivo, justificado y debidamente comprobado por el actor como acciónate de 

un proceso judicial.     

Conclusiones 
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La acción probatoria es una obligación de los sujetos procesales dentro de una 

acción judicial, y de esa manera facilitar y objetivar al juez del pleno convencimiento 

acerca de los hechos y la verdad material de la Litis. Tal aseveración, contradice la 

praxis habitual en ocasiones durante el proceso laboral.  

La figura del despido intempestivo, reflejada en el derecho laboral ecuatoriano, 

exige de la revisión en cuanto a evidencias probatorias y respeto a la oportuna 

contratación del trabajador, de otra manera es visible el estado de indefensión de éste 

último. 

Para el caso de estudio analizado, y de acuerdo con la sentencia dictada asociada 

al despido intempestivo, la carga probatoria no se invierte, por lo que el trabajador que 

alega el despido intempestivo, ha de presentar los elementos probatorios de los cuales 

se crea asistido para corroborar su fundamentación fáctica.  
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